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1. Disposiciones generales

BOE núm. 215

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

20037 ORDEN de 6 de septiembre de 1994 por la
que se modifica el Reglamento de las Ordenes
de 17 de marzo de 1988 y 3 de abril de
1989 por el que deben regirse las subastas
nacionales y los concursos-subasta de carác
ter nacional.

La experiencia que ha supuesto la aplicación de la
Orden de 17 de marzo de 1988 por la que se autorizan
y regulan los certámenes de ganado de raza pura de
carácter nacional e internacional y se fijan los estímulos
a la participación en los mismos. unida a la petición
formulada por la Federación Española de Asociaciones
de Ganado Selecto. aconsejan introducir algunas modi
ficaciones en el Reglamento por el que se deben regir
las subastas y los concursos-subasta de carácter nacio
nal. modificando en parte el artículo único de la Orden'
de 3 de abril de 1989.

En consecuencia. dispongo:

Artículo único.

A partir de la entrada en vigo. ue la presente Orden.
tanto en las subastas nacionales como en los concur
sos-subasta. las hembras admitidas a las mismas que
pertenezcan a las especies bovina. ovina. caprina y por
cina. pueden ser subastadas en lotes de hasta diez cabe
zas.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 3 de abril de 1989
y cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opon
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid. 6 de septiembre de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios y Director general de Producciones
y Mercados Ganaderos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
20038 REAL DECRETO 1776/1994. de 5 de agosto.

por el que se regula el acceso a la titulación
de Médico Especialista a determinados Licen-
ciados en Medicina y Cirugía. .

El Real Decreto 127/1 984. de 11 de enero. esta
bleció el sistema para la formación médica especializada

y la posterior obtención del título de Médico Especialista.
Desde entonces dicho sistema se ha homologado con
los del resto de los países comunitarios y se ha con
solidado como el más adecuado para atender a las nece
sidades de nuestro Sistema Nacional de Salud.

Sin embargo. a pesar de que el Real Decreto antes
mencionado previó. en relación con situaciones nacidas
con anterioridad a su entrada en vigor. diversos meca
nismos transitorios orientados a facilitar el acceso a la
titulación de Especialista. lo cierto es que dichos meca
nismos han resultado insuficientes para determinados
licenciados en Medicina y Cirugía que desarrollaron sus
programas de formación en diversas especialidades. Así
lo entendió. para el caso concreto de la especialidad
de Psiquiatría. el Congreso de los Diputados que. a través
de la Comisión de Política Social y Empleo. formuló
el 11 de noviembre de 1992 una proposición no de
Ley por la que se insta al Gobierno para que adopte
las medidas necesarias en orden a que los profesionales
que realizaron tales programas de formación pudieran
acceder al título de Especialista.

Por ello. resulta necesario establecer un procedimien
to excepcional qU61. sin alterar el sistema regulado con
carácter general por el Real Decreto 127/1984. permita
la obtención del título de Especialista a los profesionales
que reúnan los requisitos establecidos en el presente
Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Educación y Ciencia. previo informe
del Consejo Nacional de Especialidades Médicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
agosto de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Podrán solicitar la verificación de sus expedillntes, con
el fin de obtener el título de Médico Especialista. los licen
ciados en Medicina y Cirugía que hubieran accedido. con
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre
to 127/1984. de 11 de enero. a una plaza de Especialista
en Formación, convocada por alguna de las Adminis
traciones públicas o instituciones sanitarias concertadas
con éstas y que acrediten haber realizado. de modo inin
terrumpido y bajo un mismo régimen docente, los años
de formación establecidos para la correspondiente espe
cialidad, mediante nombramiento. contrato o beca de
carácter docente expedido por dicha Administración que
implique relación profesional retribuida periódicamente
con cargo a sus presupuestos.

A estos efectos. la Comisión Nacional de la Espe
cialidad correspondiente. a la vista de la documentación
aportada por los solicitantes, emitirá un informe-propues
ta sobre la concesión del título.

Disposición final única.

Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad
y Consumo regularán conjuntamente el procedimiento
para la obtención del título de Especialista en los supues-


